




















































































Los objetivos, estrategias y metas de los egresos para el ejercicio fiscal 2026, se presentan a 

continuación:

1. Cumplir con las disposiciones y acuerdos que normen en el buen funcionamiento de la Universidad, a

través de la política de calidad para alcanzar las metas y objetivos que llevan a lograr la misión y visión

institucional.  

2. Elaborar propuestas sobre el desarrollo óptimo de los Programas Educativos de acuerdo a las

necesidades de cada uno de ellos así, como del sector productivo, industrial y de servicios, contando con

la participación estrecha con los Directores de Carrera, Depto. de Posgrado y Departamento de Idiomas, de 

la Subdirección de Servicios Escolares, Subdirección de Servicios Académicos, Subdirección de Desarrollo

Académico, Jefatura de Serv. Estudiantiles y Jefatura del Depto. de Servicios Tecnológicos. Cumplir con el

Modelo Educativo de la Institución, con el perfil del TSU e Ingeniería de cada Programa Educativo de la

Universidad los cuales  pertenecen a la parte académica mediante propuestas de cooperación.

3. Fortalecer al PE de Ingeniería Industrial y su respectivo TSU, mediante una efectiva operación y

adecuada administración de los recursos, así como también la gestión de actividades académicas, de

investigación y vinculación. 

4. Fortalecer la Capacidad y Competitividad Académica de los alumnos y egresados del PE de Mecatrónica

a través de planes y programas de estudio actualizados que reflejen las competencias profesionales de

acuerdo a las necesidades del sector productivo y de servicios, contando con PTC capacitados y que

desarrollen de forma eficiente Docencia; Dirección individualizada, tutoría, asesoría; Producción académica

y Gestión Académica-Vinculación.

5. Fortalecer la Capacidad y Competitividad Académica de los alumnos y egresados del PE de Mecatrónica

a través de planes y programas de estudio actualizados que reflejen las competencias profesionales de

acuerdo a las necesidades del sector productivo y de servicios, contando con PTC capacitados y que

desarrollen de forma eficiente Docencia; Dirección individualizada, tutoría, asesoría; Producción académica

y Gestión Académica-Vinculación.

6. Fortalecer el Programa Educativo de Mantenimiento Área Industrial en su nivel de TSU y continuidad de

estudios mediante el aseguramiento de la gestión académica que apoye la formación tecnológica e integral

del alumno, la actualización de la curricula, así como la obtención del perfil deseable prodep de los PTC y

la consolidación de los cuerpos académicos.

OBJETIVOS ANUALES, ESTRATEGIAS Y METAS DE LOS EGRESOS

ENTIDAD PÚBLICA: UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TORREÓN

EJERCICIO FISCAL: 2026

Objetivos Anuales  

7. Fortalecer el Programa Educativo de Mecánica Área Industrial en su nivel de TSU y continuidad de

estudios mediante el aseguramiento de la gestión académica que apoye la formación tecnológica e integral

del alumno, la actualización de la curricula, así como la obtención del perfil deseable prodep de los PTC y

la consolidación de los cuerpos académicos.

8. Fortalecer los Programas de Licenciatura en Administración y su TSU, mediante una efectiva operación

y adecuada administración de los recursos, así como también como la gestión de actividades académicas,

de investigación y vinculación.

9. Fortalecer la Capacidad y Competitividad Académica de los alumnos y egresados del PE de Tecnologías

de la información a través de planes y programas de estudio actualizados que reflejen las competencias

profesionales de acuerdo a las necesidades del sector productivo y de servicios, contando con PTC

capacitados y que desarrollen de forma eficiente Docencia; Dirección individualizada, tutoría, asesoría;

Producción académica y Gestión Académica-Vinculación.



19. Ofrecer servicios escolares de calidad a la comunidad universitaria, así como coadyuvar en los

indicadores de desempeño de los programas académicos. 

20. Coordinar e integrar la información correspondiente al quehacer docente, considerando los procesos

educativos, en conjunto con la Secretaría Académica, los Directores de Carrera y los Cuerpos Colegiados.

21. lograr que nuestros talleres y laboratorios se encuentren completamente funcionales y seguros,

reduciendo costos por deterioro y reparaciones derivadas de la falta de mantenimiento o mala operación,

disminuyendo accidentes y optimizando el control de inventarios.

22. Fomentar y fortalecer la relación entre la universidad y los sectores productivo, gubernamental y social,

a través de la creación y mantenimiento de alianzas estratégicas, la promoción de la empleabilidad, la

transferencia de tecnología y conocimiento, el apoyo al emprendimiento, y la vinculación con la comunidad,

con el fin de contribuir al desarrollo integral de los estudiantes, la innovación tecnológica y el progreso

socioeconómico de la región.

23. Ofertar procesos de capacitación, evaluación y certificación a las empresas del sector industrial,

comercial y de servicios, organismos públicos, alumnos, egresados  y público en general. 

24. Incrementar la eficiencia y la calidad en el proceso de certificación de competencias laborales en

organismos publico, alumnos, egresados y publico en general, contribuyendo al desarrollo del capital

humano y la competitividad en México. 

13. CCrear y fortalecer vínculos de cooperación con IES, organizaciones extranjeras y empresas, para

obtener beneficios como movilidad, intercambios, acreditaciones, capacitaciones, reclutamiento,

diplomados, cursos, recurso entre otros que den como resultado la internacionalización del campus,

alumnos y docentes de la Universidad Tecnológica de Torreón, así como de la comunidad en general. Así

mismo brindar a la comunidad en general el fortalecimiento de idiomas a través de cursos, certificaciones y

eventos.

14. Promocionar y gestionar tramites de apoyo económico (becas). Realizar actividades encaminadas a la

captación de alumnos de nuevo ingreso TSU.

15. Promocionar y gestionar el servicio psicopedagógico a los alumnos y el seguimiento de la tutoría para

que le permitan su permanencia adecuada en el transito por la universidad. 

16. IIncentivar el desempeño académico y promover un entorno académico inclusivo que favorezca el

desarrollo integral de los estudiantes con discapacidad, mediante la implementación de estrategias de

apoyo, recursos accesibles y acciones que garanticen la inclusión, la permanencia y la participación plena

en la vida universitaria.

17. Cumplimiento con los indicadores solicitados por la DGUTyP en relación a los Servicios Bibliotecarios

No. De ejemplares por alumno (4). 

18. Mantener en buen nivel de salud y calidad de vida de la comunidad universitaria, mejorando el

rendimiento académico, laboral y disminuyendo la deserción por problemas de salud, así mismo continuar

con las medidas necesarias encaminadas a garantizar la vida y la integridad de toda la comunidad

universitaria.

10. Fortalecer la Capacidad y Competitividad Académica de los alumnos y egresados del PE de

Tecnologías de la Información a través de planes y programas de estudio actualizados que reflejen las

competencias profesionales de acuerdo a las necesidades del sector productivo y de servicios, contando

con PTC capacitados y que desarrollen de forma eficiente Docencia; Dirección individualizada, tutoría,

asesoría; Producción académica y Gestión Académica-Vinculación.

11. Fortalecer la Capacidad y Competitividad Académica de los alumnos y egresados del Posgrado a

través de planes y programas de estudio actualizados que reflejen las competencias profesionales de

acuerdo a las necesidades del sector productivo y de servicios, contando con profesores capacitados y

que desarrollen de forma eficiente Docencia; Dirección individualizada, tutoría, asesoría; Producción

académica y Gestión Académica-Vinculación.

12. Fortalecer los PEs de Mecánica Industrial, Mantenimiento Industrial, Mecatrónica, Tecnologías de la

Información, Procesos Industriales y Administración, Formulación y Evaluación de Proyectos mediante

una efectiva operación y adecuada administración de los recursos en el área de idiomas, así como también

como la gestión de actividades académicas y capacitación.



25. 1. Promover los servicios de Educación Continua en los sectores industrial y de servicios, con la

finalidad de detectar y cubrir las necesidades de capacitación y educación continua. 2. Apoyar en la

actualización del conocimiento y fortalecimiento profesional en temas de vanguardia que incidan en los

avances, científicos, tecnológicos y habilidades blandas, que coadyuven a la inserción del egresado al

ejercicio de su profesión.

26. Dar a conocer el proceso de estadía así como facilitar la colocación de los alumnos en empresas

donde los alumnos pondrán en práctica los conocimientos adquiridos en el tránsito escolar. Mantener el

control y liberación de los alumnos que prestan Servicio Social considerando que es parte de la formación

integral así  fomentar en él una conciencia de solidaridad con la sociedad a la que pertenece. 

27. Ampliar y mantener la vinculación con Empresas generadoras de empleo para la colocación de los

Egresados de TSU y de ING. Sustentar la promoción del egresado de TSU así como de ingeniería de

manera constante con las instituciones y organismos colocadores de empleo. Llevar a cabo un seguimiento

efectivo de Egresados con el objetivo de conocer su actividad actual y de Empleadores con efecto de

conocer su satisfacción.

28. Incrementar el posicionamiento de la Universidad a través de su imagen institucional y la realización de

distintos eventos dirigidos a la comunidad universitaria y sociedad en general.

38. Contribuir a la gestión Institucional, con un modelo de gestión por competencias, que coadyuve a

generar una cultura organizacional, con enfoque centrado en su capital humano a través del desarrollo de

competencias de los colaboradores, así como evaluar el clima organizacional y el liderazgo, mismos que

contribuyen a la filosofía institucional.

39. Mantener en óptimas condiciones operativas los diversos equipos e instalaciones comunes de la

universidad.

40. Cumplir en tiempo y forma con las actividades para ofrecer un eficiente y eficaz servicio a todas las

áreas de la Universidad, así como una rendición de cuentas veraz y oportuna.

29. Coadyuvar en los procesos de formación integral del alumno, enriqueciendo su conocimiento en las

diferentes actividades culturales mediante su asistencia a exposiciones, conferencias, eventos musicales,

obras de teatro, etc.; así como su participación en los talleres culturales que se ofertan. Impulsar la

formación en valores y el renacimiento de las tradiciones regionales y nacionales en nuestra comunidad

universitaria y sociedad en general.

30. Fomentar la cultura de desarrollo sustentable en la Universidad Tecnológica de Torreón, que genere

impacto interno y externamente, en sus grupos de interés , como una institución promotora de la

responsabilidad social.

31. Contribuir con la formación integral de nuestros alumnos a través de la práctica deportiva y la actividad

física, inculcando valores que les permitan elevar sus competencias. Fomentar la vida sana y el ejercicio

entre la comunidad universitaria.

32. Planear, diseñar e implementar estrategias de comunicación internas y externas, las cuales ayuden a

informar e interesar a la comunidad universitaria, sector productivo y sociedad en general sobre los hechos

relevantes de la UTT.

33. Cumplir en tiempo y forma con las actividades del departamento para ofrecer un eficiente y eficaz

servicio a todas las áreas de la Universidad.

34. Brindar servicios educativos eficientes, eficaces y transparentes en los procesos estratégicos de

gestión institucional, implementando metodologías para el seguimiento de los indicadores del sistema de

acuerdo a la normatividad vigente.

35. Registrar con base en sistemas y procedimientos especifícos adaptados a los eventos financieros de la

institución, todas las operaciones efectuadas en el ejercicio que generen información para los usuarios

interesados a través de Estados Financieros que coadyugen en la planificación y ejercicio de los Recursos.

36. Elaborar y controlar el presupuesto de operación normal así como el ejercicio de los recursos

autorizados y radicados de la Universidad.

37. Coordinar las actividades de adquisición, mantenimiento, control y manejo de activo fijo. 



Estrategias

1.1 Asegurar el desarrollo de la universidad y representarla ante la comunidad, organismos e instituciones

para lograr los objetivos profesionales. 

2.1 Dar seguimiento a las actividades programadas y extracurriculares en cada cuatrimestre y la difusión

oportuna de ellas. 2.2 Atender las comisiones asignadas para un mayor involucramiento en el alcance de

las metas institucionales. 2.3 Contacto con los directivos del sector educativo y productivo para una eficaz

vinculación que coadyuve en la gestión de la pertinencia de los Programas Educativos. 2.4 Programar cada

reunión de forma adecuada que permita un mayor impacto en el logro de las metas institucionales. 

3.1. Preparar a los alumnos para ofrecer un excelente desempeño en el sector laboral, a través de

asesorías, prácticas en laboratorios y la constante preparación integral. 3.2. Continuar con el 100 % de

participación de los PTC en el programa de Tutorías y Mantener actualizado y con seguimiento el

procedimiento de Tutorías en el SGC.3.3. Mantener el programa de asesoría, que permita atender

oportunamente las deficiencias académicas de los estudiantes. 3.4. Los Cuerpos Académicos deberán

integrar su plan anual de trabajo, con los proyectos de investigación para contribuir al desarrollo de los

propios cuerpos. 3.5. Participación como ponentes en conferencias, congresos y simposiums, así como

publicaciones en revistas arbitradas. 3.6. Alentar el acceso a fondos internacionales para la cooperación e

intercambio académico entre instituciones de educación superior mexicanas y extranjeras, que permitan el

fortalecimiento del perfil del profesorado. 3.7. Realizar el plan de capacitación y actualización docente de

acuerdo a la especialidad o las líneas de investigación de los CA. 3.8. Dar respuesta oportuna a las

observaciones de CACEI que expidan a través de las visitas presentadas a los Programas Educativos para

alcanzar el registro programado.

4.1 Cumplimiento actividades académicas del SGC, así como de la DGUTyP programadas que permitan

mantener la calidad educativa del PE y la pertinencia del mismo. 4.2 Generar estrategias efectivas con

partes interesadas que permitan obtener los índices de deserción y eficiencia terminal adecuados así como

la mejora continua del PE.4.3 Gestionar y mantener infraestructura, así como eventos académicos que

facilite la formación tecnológica y la impartición adecuada de EBC.4.4 Promover el desarrollo del personal

del PE a través del cumplimiento a sus actividades básicas.4.5 Propiciar participación de maestros-

alumnos en desarrollo de proyectos y competencias que impacten en el cumplimiento de competencias del

PE.

41. Planear el desarrollo de la Universidad Tecnológica de Torreón a través de planes a mediano y corto

plazo, orientados al logro de la misión y visión institucional con los estándares de calidad

42. Asegurar que el Programa Operativo Anual contribuya a una planeación y evaluación eficiente.

43. Fortalecer el sistema de gestión de calidad mediante la aplicación de la mejora continúa en los

procesos certificados en la norma ISO y la implementación del modelo nacional de competitividad.

44. Promover, coordinar y evaluar acciones de Control Interno, delimitando las diferentes funciones y

responsabilidades entre: los órganos colegiados, unidades administrativas y personal, afín de procurar

eficiencia y eficacia de las actividades de las actividades, para proporcionar un grado de seguridad

razonable en el logro de los objetivos. Así como asegurar que la aplicación de los recursos suministrados a

la Universidad se ejerzan de conformidad a la normatividad aplicable.

45. Coordinar y promover la actualización de la normatividad jurídica, revisión y actualización de la

normatividad vigente en la institución, instrumentar los actos jurídicos en los que interviene la Universidad,

así como la elaboración de actas, contratos, convenios y la atención de asuntos legales que conciernan a

la Universidad, asesoría jurídica a Rectoría. Procurar que las actividades de la Universidad se Realicen

dentro del Marco Normativo interno y externo, así como cuidar que no se vea coartada por acciones de

entes públicos y/o privados que interfieran en el objetivo de la Universidad.



6.1 Tutorías y asesorías al alumnado con un programa estructurado que les apoye en las asignaturas que

presentan un mayor índice de reprobación. 6.2 Adquirir los consumibles necesarios para garantizar la

funcionalidad de las aulas y centros de cómputo a cargo del programa educativo. 6.3 Facilitar las

actividades que tengan relación con los requisitos para la obtención del perfil deseable Prodep de los PTC,

sobre todo en lo que respecta a la participación en proyectos tecnológicos, elaboración y publicación de

artículos  y participación como conferencistas. 

7.1 Tutorías y asesorías al alumnado con un programa estructurado que les apoye en las asignaturas que

presentan un mayor índice de reprobación. 7.2 Adquirir los consumibles necesarios para garantizar la

funcionalidad de las aulas y centros de cómputo a cargo del programa educativo. 7.3 Facilitar las

actividades que tengan relación con los requisitos para la obtención del perfil deseable Prodep de los PTC,

sobre todo en lo que respecta a la participación en proyectos tecnológicos, elaboración y publicación de

artículos  y participación como conferencistas. 

8.1 Preparar a los alumnos para ofrecer un excelente desempeño en el sector laboral, a través de

asesorías, prácticas en laboratorios y la constante preparación integral. 8.2 Continuar con el 100 % de

participación de los PTC en el programa de Tutorías y Mantener actualizado y con seguimiento el

procedimiento de Tutorías en el SGC. 8.3 Mantener el programa de asesoría, que permita atender

oportunamente las deficiencias académicas de los estudiantes. 8.4 Los Cuerpos Académicos deberán

integrar su plan anual de trabajo, con los proyectos de investigación para contribuir al desarrollo de los

propios cuerpos. 8.5 Participación como ponentes en conferencias, congresos y simposiums, así como

publicaciones en revistas arbitradas. 8.6 Alentar el acceso a fondos internacionales para la cooperación e

intercambio académico entre instituciones de educación superior mexicanas y extranjeras, que permitan el

fortalecimiento del perfil del profesorado. 8.7 Realizar el plan de capacitación y actualización docente de

acuerdo a la especialidad o las líneas de investigación de los CA. 8.8 Dar respuesta oportuna a las

observaciones de CACEI que expidan a través de las visitas presentadas a los Programas Educativos para

alcanzar el registro programado.

5.1 Cumplimiento a actividades académicas del SGC así como de la DGUTyP programadas que permitan

mantener la calidad educativa del PE y la pertinencia del mismo. 5.2 Generar estrategias efectivas con

partes interesadas que permitan obtener los índices de deserción y eficiencia terminal adecuados así como

la mejora continua del PE.5.3 Gestionar y mantener infraestructura así como eventos académicos que

facilite la formación tecnológica y la impartición adecuada de EBC. 5.4 Promover el desarrollo del personal

del PE a través del cumplimiento a sus actividades básicas.5.5 Propiciar participación de maestros-

alumnos en desarrollo de proyectos y competencias que impacten en el cumplimiento de competencias del

PE.

9.1 Cumplimiento a actividades académicas del SGC así como de la DGUTyP programadas que permitan

mantener la calidad educativa del PE y la pertinencia del mismo. 9.2 Generar estrategias efectivas con

partes interesadas que permitan obtener los índices de deserción y eficiencia terminal adecuados así como

la mejora continua del PE. 9.3 Gestionar y mantener infraestructura, así como eventos académicos que

facilite la formación tecnológica y la impartición adecuada de EBC. 9.4 Promover el desarrollo del personal

del PE a través del cumplimiento a sus actividades básicas. 9.5 Propiciar participación de maestros-

alumnos en desarrollo de proyectos y competencias que impacten en el cumplimiento de competencias del

PE.

10.1 Cumplimiento a actividades académicas del SGC así como de la DGUTyP programadas que permitan

mantener la calidad educativa del PE y la pertinencia del mismo. 10.2 Generar estrategias efectivas con

partes interesadas que permitan obtener los índices de deserción y eficiencia terminal adecuados así como

la mejora continua del PE. 10.3 Gestionar y mantener infraestructura, así como eventos académicos que

facilite la formación tecnológica y la impartición adecuada de EBC. 10.4 Promover el desarrollo del personal 

del PE a través del cumplimiento a sus actividades básicas. 10.5 Propiciar participación de maestros-

alumnos en desarrollo de proyectos y competencias que impacten en el cumplimiento de competencias del

PE.

11.1 Cumplimiento a actividades académicas del SGC así como de la DGUTyP programadas que permitan

mantener la calidad educativa del PE así como la pertinencia del mismo. 11.2 Generar estrategias efectivas

con partes interesadas que permitan obtener los índices de deserción y eficiencia terminal adecuados así

como mejora continua del PE.11.3 Gestionar y mantener infraestructura así como eventos académicos que

facilite la formación tecnológica y la impartición adecuada de EBC.11.4 Promover el desarrollo del personal

del PE a través del cumplimiento a sus actividades básicas.11.5 Propiciar participación de maestros-

alumnos en desarrollo de proyectos y competencias que impacten en el cumplimiento de competencias del

PE.11.6 Establecer un plan de desarrollo del posgrado 



18.1 Realización de Conferencias para la prevención de la salud. 18.2 Realización de Campañas de

Vacunación.18.3 Certificados Médicos de Nuevo Ingreso. 

19.1 Mantener actualizado el sistema de información para la elaboración de informes y estadísticas. 19.2

Dar seguimiento a la satisfacción del cliente en los servicios que ofrece el departamento. 19.3 Registrar en

dirección general de profesiones el 95% de solicitudes de registro de título y expedición de cedula

profesional. 19.4 Registrar el 100% de los alumnos en el sistema de información electrónica para su

control. 19.5 Atender el 100% de las quejas y sugerencias de los usuarios de los servicios de la

subdirección. 

20.1 Implementación de herramientas estratégicas para el fortalecimiento docente, mediante: el

Expediente Docente Digital, que permite monitorear en tiempo real la carga de evidencias de los

Profesores de Tiempo Completo en torno a sus funciones sustantivas. 20.2 Ofrecer un correo Institucional

exclusivo para Profesores de Asignatura, enfocado la subida de evidencias de capacitación. 20.3 Envío de

material especializado, orientado a incrementar las probabilidades de obtención del Perfil Deseable, el cual

incluye recursos sobre Cuerpos Académicos, productos académicos y ROP 2025.

21.1 Observar el correcto funcionamiento de la Maquinaria de Laboratorios y Talleres mensualmente. 21.2

Realizar recorridos semanalmente por todos los Talleres y Laboratorios e identificar las áreas de

oportunidad. 22.3 Mantener todas la áreas limpias, entradas y salidas despegadas así también como los

extintores. 22.4 Mantener Ordenada las áreas de almacén de cada Laboratorio y Taller.

12.1 Programar cada una de las reuniones en forma adecuada que permita un mayor impacto en el logro

de las metas del departamento de idiomas en los PEs. 12.2 Integrar actividades extracurriculares en el área

de inglés que permitan complementar el desarrollo de los alumnos. 12.3 Dar seguimiento a la producción

de materiales, apoyar la participación en congresos de su especialidad, capacitación, etc. 12.4. Vinculación

con organismos certificadores de idiomas para lograr que los alumnos obtengan una certificación oficial

aceptada por empleadores al termino de sus estudios. 12.5 Contacto con organismos públicos y privados

en la enseñanza de idiomas y gestionar reuniones de actualización de pertinencia del los profesores de

idiomas.

13.1 Firmar convenios de vinculación y colaboración para fortalecer la capacidad académica para que

permitan una mejor inserción en el mercado laboral de nuestros alumnos, así como buscar la colaboración

con instituciones extranjeras o asociaciones que fortalezcan y propicien la movilidad en sus diferentes

modalidades para alumnos, docentes y personal administrativo. 

13.2 Participación en conferencias, congresos y simposiums de internacionalización e idiomas, fomentar la

participación de los alumnos en eventos internacionales virtuales y presenciales, entre otras. 13.3

Realización de cursos y eventos de diferentes idiomas, así como ofertar certificaciones de diferentes

idiomas.

14.1 Facilitar la gestión de los programas de becas a las que pueden acceder los alumnos para contar con

los recursos económicos que los apoyen en la realización de sus estudios. 

14.2 Promover la Universidad con diversas actividades con la finalidad de realizar una captación de

matrícula de acuerdo a la proyección estimada.

15.1 Proporcionar apoyos psicológicos a los alumnos para potenciar sus habilidades y concluir

exitosamente su carrera. 15.2 Dar seguimiento al programa de tutorías establecido y apoyar tanto a los

tutores como a los alumnos para su mejor desempeño, favorecer a los participantes del programa con

capacitación pertinente y oportuna.

16.1 Atender y dar seguimiento las necesidades de alumnos con discapacidad. 16.2 Reconocer e

incentivar a los alumnos de excelencia académica

17.1. Revisión de carátulas de la bibliografía de las diferentes materias. 17.2. Solicitar la bibliografía

requerida para la impartición de las materias. 17.3. Dar seguimiento con difusión del Repositorio de enlaces

a los distintos buscadores académicos con libre acceso.  17.4 Asistir a la capacitación de Conricyt.

22.1 Realizar un análisis exhaustivo de las empresas, organizaciones gubernamentales y otras

instituciones educativas potenciales para identificar socios estratégicos. 22.2 Participar en conferencias,

ferias y eventos industriales para establecer contactos y construir relaciones. 22.3 Desarrollar convenios

marco que faciliten la colaboración en múltiples proyectos y actividades. 22.4 Implementar y mantener una

bolsa de trabajo en línea que conecte a estudiantes y egresados con empleadores. 22.5 Colaborar con

cámaras y asociaciones profesionales y empresariales para ofrecer programas de desarrollo profesional

acreditados.



23.1 Convenios con las empresas para implementar programas de capacitación. 23.2 Ofertar los cursos y

servicios tecnológicos a través de página web, prensa, otros medios escritos electrónicos, eventos

masivos, etc. 23.3 Vinculación con el sector educativo, de servicios, pymes, sector productivo, cámaras

empresariales, STPS y otros organismos de gobierno para la promoción de la capacitación. 23.4 Ofertar un

mayor número de capacitaciones en estándares de competencia al público en general.

24.1 Llevar a cabo convenios con las empresas a través de la Entidad de Evaluación y Certificación de la

UTT para implementar programas completos de capacitación, evaluación y certificación. 24.2 Ofertar los

cursos y servicios tecnológicos a través de página web, prensa, otros medios electrónicos, eventos

masivos, etc. 24.3 Vinculación con el sector educativo, de servicios, pymes, sector productivo, cámaras

empresariales, STPS y otros organismos de gobierno para la promoción de la certificación de

competencias. 24.4 Ofertar un mayo número de capacitaciones en estándares de competencia al público

en general. 24.5 Presentar una propuesta de valor al sector productivo con dirección a la certificación de su

personal. 24.6 Brindar la certificación en Estándares de Competencia a los alumnos y egresados, como

una opción para incrementar sus posibilidades de colocación en una empresa. 24.7 Brindar servicios de

capacitación y evaluación en Estándares de Competencia al personal administrativo y docente en relación

al requerimiento de proyectos en la Entidad y/o necesidad de la Secretaría Académica y Administrativa.

25.1 Mapeo por sector industrial para identificas en las diferentes empresas las necesidades y

oportunidades de innovación tecnológica para dar a conocer los servicios de capacitación de la UTT. 25.2

Establecer un programa continuo de visitas de empresarios a esta Universidad para la promoción del los

servicios y laboratorios de UTT. 25.3 Asistir a Reuniones Externas con empresarios para promoción de los

servicios. 25.4 Contactar empresas de nueva creación en la región para promoción de los servicios de

capacitación. 25.5 Dar a conocer a alumnos próximos a egresar catálogo de cursos y certificaciones que

oferta el área. 25.6 Contactar a los egresados para ofertar las certificaciones del ENVECV. 25.7

Promocionar a través de redes sociales los cursos y certificaciones que se imparten. 28.8 Asistir a

reuniones de cámaras y organismos para promoción de la capacitación.

26.1 Realizar programa de actividades de guías de estadía para alumnos programados para este proceso.

27.1 Consolidar la actual vinculación de la Universidad de los Sectores Productivos y de Servicio a fin de

asegurar la calidad y pertinencia de la oferta educativa y de generar posibilidades de empleo para los

Egresados. 27.2 Mantener la comunicación con los Egresados a través de los diferentes medios como son

la página web, correo electrónico, redes sociales y vía telefónica, con el propósito de mantener sus datos

actualizados y realicen encuesta, así mismo pueden generar su usuario para consultar la bolsa de trabajo y

postularse en la oferta laboral vigente. 27.3 Actualizar la base de datos de los egresados de manera

constante. 27.4 Atender y contactar al personal de Recursos Humanos de las empresas locales para cubrir

sus vacantes con los Egresados de la UTT. 27.5 Encuestar a los Empleadores o jefes directivos de los

egresados con el objetivo de conocer el índice de satisfacción que contribuye a la mejora continua de la

Universidad. 27.6 Recabar testimonios de los Empresarios con efecto de contribuir a la buena imagen de la

Universidad. 27.7 Analizar el desempeño de los Egresados colocados en el sector productivo para

determinar acciones de mejora o detectar casos de éxito. 27.8 Recabar testimonios de Egresados que

hayan trascendido en el sector laboral y puedan considerarse un ejemplo de éxito.

28.1 Planear, diseñar y llevar acabo eventos institucionales dirigidos a la comunidad universitaria y la

sociedad en general donde la Universidad pueda fortalecer su imagen y fomente el sentido de pertenencia

ante los diferentes grupos de interés.

29.1 Promover la cultura, el arte y las expresiones artísticas y musicales entre la comunidad universitaria, a

través de concursos, exhibiciones, clubes, concursos, etc. despertando el interés para su participación.



30.1 Alianzas estrategias con dependencias publicas y asociaciones civiles, para el fortalecimiento de los

programas de voluntariado en apoyo a grupos vulnerables. 30.2 Alianzas estratégicas con las cámaras y

CEMEFI, para fomentar en la comarca lagunera la cultura de responsabilidad social en el sector privado y

público. 30.3 Alianzas con instituciones de salud y organismos tales como el instituto municipal de la mujer

y centro de justicia y empoderamiento de la mujer de Torreón en caminado a la equidad de genero tanto en

la UTT como fuera de ella y con los grupos de interés. 

31.1 Realizar encuestas sobre disciplinas deportivas al iniciar cada cuatrimestre para invitar a alumnos

deportistas a formar parte de nuestros equipos representativos.31. 2 Organizar torneos inter-prepas del

sistema tecnológico, para identificar talentos para sumarlos a nuestros equipos representativos. 31.3

Capacitar a nuestros entrenadores para mantenerlos actualizados en sus disciplinas para mejorar los

métodos de entrenamiento. 31.4 Ser un referente en los torneos universitarios y ligas locales en que

participen nuestros equipos representativos. 31.5 Continuar aplicando criterios efectivos para el

otorgamiento de becas deportivas para aumenten el nivel de competencia de nuestros equipos. 31.6

Incentivar y fomentar la participación de la comunidad universitaria en los torneos y eventos deportivos

para desarrollar el sentido de pertenencia e identidad. 

32.1 Establecer lineamientos de comunicación, promoción, presentación de imagen y del modelo

educativo, con el fin de informar e interesar a la comunidad universitaria, sociedad y sector productivo

acerca de los logros, actividades y productos tecnológicos, académicos, deportivos y culturales que se

realizan en la universidad. 32.2 Desarrollo de programas permanentes de comunicación para la divulgación

interna y externa de las actividades relevantes de la institución, a través de medios masivos de

comunicación, medios impresos, electrónicos, material publicitario y punto de venta para la proyección de

su imagen institucional. 

35.1 Contabilizar todos los registros en forma correcta. 35.2 Analizar las modificaciones de la ley aplicable.

35.3 Emitir los estados financieros. 35.4 Atención auditorías. 

36.1 Solicitar a todos los departamentos su POA y elaborar el POA Institucional. 36.2 Programación

oportuna del pago a proveedores. 36.3 Elaboración de Informes para llevar el control del Ejercicio del

Presupuesto de manera mensual, trimestral y anual.

37.1 Coordinar con recursos materiales y almacén el manejo de activo fijo. 37.2 Coordinar con contabilidad

la entrega y conciliación de las bases de datos. 37.3 Coordinar con recursos materiales, mantenimiento en

general.

38.1 Desarrollar competencias de los colaboradores para que contribuyan al cumplimiento de la misión,

visión y objetivos institucionales. 38.2 Aplicar evaluación del clima organizacional que permita motivar e

incentivar su desempeño en la organización. 38.3 Aplicar evaluación del liderazgo que permita identificar la

conducción de su equipo de colaboradores bajo su dirección, para el cumplimiento de los objetivos de la

organización. 38.4 Uniformar al nuestros colaboradores, para exhibir una imagen institucional hacia el

exterior. 38.5 Reconocer el desempeño colectivo e individual de los colaboradores de la institución. 38.6

Realizar eventos que permitan la interacción y convivencia de nuestros colaboradores, para generar una

fraternidad organizacional. 38.7 Proteger al personal contratado por la institución mediante la seguridad

social con la que se tiene convenio. 38.8 Realizar los pagos de sueldos y prestaciones de forma oportuna.

38.9 Aplicar los instrumentos de evaluación basados en competencia.

33.1 Programación y realización de ordenes de trabajo recibidas. 33.2 Realizar y efectuar programa de

mantenimiento anual que nos permita mantener actualizado el equipo de cómputo. 33.3 Mantener

actualizada la infraestructura de red de cómputo y telecomunicaciones. 33.4 Mantener actualizados los

sistemas de cómputo para brindar un servicio ágil y oportuno a la comunidad universitaria. 33.5 Analizar las

necesidades de protección de equipos de la universidad en cuanto a la seguridad de la información. 33.6

Asegurar que cuenten con licencias de uso de software los equipos de cómputo de la universidad. 33.7

Contar con las áreas criticas vigiladas por sistemas de circuitos cerrados. 33.8 Analizar, revisar y actualizar

la página web de la universidad. 33.9 Difundir información por medio de Pantallas a toda la universidad.

33.10 Realizar y garantizar la conectividad de la institución.

34.1 Revisar los reportes emitidos de conformidad al presupuesto autorizado. 34.2 Dar seguimiento y

cumplimiento a las observaciones realizadas.



3.3 Mantener un nivel igual o superior al 80% en satisfacción de empleadores y egresados.

3.4 Incrementar la eficiencia terminal en un 3% por cohorte generacional.

3.5 Disminuir deserción de alumnos.

4.1 Disminuir la deserción

4.2 Incrementar la eficiencia terminal

2.3 Mejorar el nivel de aprovechamiento del proceso enseñanza-aprendizaje.

2.4 Profesores de Tiempo Completo con reconocimiento del perfil deseable ante PRODEP

2.5 Cuerpos académicos en formación

2.6 Mantener la calidad de los programas educativos evaluables por CACEI y CACECA para acreditación o

reacreditacióna por organismo reconocidos por COPAES

3.1 Desarrollo profesional docente.

3.2 Porcentaje de participación en actividades de Capacitación.

Metas 

1.1 Reunión del H. Consejo Directivo.

1.2 Gestionar la construcción de obra, espacios educativos y administrativos acorde al crecimiento y

necesidades de las universidad. 

2.1 Alcanzar el índice de deserción general de meta anual institucional.

2.2 Lograr la eficiencia terminal general de meta institucional por cohorte generacional.

41.1 Generar los instrumentos de planeación y seguimiento a corto y a mediano plazo con la participación

de la comunidad universitaria. 41.2 Contar con los planes y programas de evaluación en la página de la

Universidad para mantener informada a la comunidad universitaria. 41.3 Retroalimentar a las áreas del

seguimiento y cumplimiento de metas para orientar las estrategias al logro de los objetivos. 41.4 Participar

en los fondos de recursos extraordinarios que apoyen el fortalecimiento de los programas educativos.41.5

Presentar ante los departamentos de la institución los requerimientos que reflejen la calidad académica,

formativa, administrativa y organizacional en base al Marco de Referencia de SEAES y COPAES.

42.1 Coordinar la participación de todas las áreas, para integrar el programa operativo anual. 42.2

Retroalimentar a las áreas del seguimiento y cumplimiento de las metas e indicadores planteados en el

POA.

43.1 Mantener actualizado el Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) mediante el seguimiento efectivo a

acciones correctivas y oportunidades de mejora, alineadas con el nuevo enfoque basado en riesgos y

expectativas de las partes interesadas de la norma ISO 9001. 43.2 Asegurar el seguimiento y cierre

efectivo de los proyectos de mejora institucional, promoviendo la participación activa de todas las áreas

mediante la difusión continua y canales abiertos para nuevas propuestas. 43.3 Coordinar el cumplimiento

puntual de los requisitos de participación en los premios de calidad, garantizando la integración de

evidencias institucionales y el involucramiento transversal de todas las áreas académicas y administrativas.

43.4 Transitar hacia un modelo de calidad total mediante la actualización del SGC conforme a la norma ISO

9001, en sinergia con el Modelo Nacional para la Competitividad y los lineamientos del SEAES.

44.1 Programa Anual de Control Interno. 44.2 Programa Anual de Evaluaciones. 44.3 Atención de la

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 44.4 Atención al Sistema Entrega-Recepción (Enlace).

44.5 Control de Archivos.

45.1 Atender de manera pronta cada uno de los problemas legales que se presentan en la Universidad.

45.2 Brindar asesoría pronta a la Universidad. 45.3 Orientar en la elaboración de contratos y convenios. 

39.1 Contar con el material suficiente para dar soporte a las necesidades de mantenimiento. 38.2

Requisitar el material, equipo, herramienta o servicio requerido de acuerdo a necesidades. 39.3 Aplicar

correctamente el material, herramienta o servicio para solventar los  requerimiento.

40. Control de requisiciones recibidas, registro de entradas y salidas de almacén y de operaciones con

proveedores, seguimiento a resultados de evaluación de proveedores. 



9.5 Incrementar el número de PTC con grado de maestría

9.6 Incrementar la participación de PTC en proyectos de investigación y CA

9.7 Mejorar y asegurar la calidad de los programas educativos. 

9.8 Desarrollo Integral del Alumno.                

9.9 Desarrollo profesional docente y consolidación de los cuerpos académicos.        

8.5 Incrementar la eficiencia terminal en un 3% por cohorte generacional

8.6 Disminuir deserción de alumnos.

9.1 Disminuir la deserción

9.2 Incrementar la eficiencia terminal

9.3 Incrementar la satisfacción de Egresados

9.4 Incrementar la satisfacción de Empleadores

7.3 Eficiencia terminal por cohorte generacional.

7.4 Porcentaje de PTC con reconocimiento del perfil deseable ante PRODEP.

8.1 Desarrollo profesional docente.

8.2 Porcentaje de participación en actividades de Capacitación.

8.4 Mantener un nivel igual o superior al 80% en satisfacción de empleadores y egresados.

6.3 Eficiencia terminal por cohorte generacional.

6.4 Porcentaje de PTC con reconocimiento del perfil deseable ante PRODEP

7.1 Tutorías y asesorías al alumnado con un programa estructurado que les apoye en las asignaturas que

presentan un mayor índice de reprobación.

7.2 Mantener índice de satisfacción empleadores y egresados.  

5.7 Mejorar y asegurar la calidad de los programas educativos. 

5.8 Desarrollo Integral del Alumno.            

5.9 Desarrollo profesional docente y consolidación de los cuerpos académicos.        

6.1 Tutorías y asesorías al alumnado con un programa estructurado que les apoye en las asignaturas que

presentan un mayor índice de reprobación.

6.2 Mantener índice de satisfacción empleadores y egresados   

5.1 Disminuir la deserción

5.2 Incrementar la eficiencia terminal

5.3 Incrementar la satisfacción de Egresados

5.4 Incrementar la satisfacción de Empleadores

5.5 Incrementar el número de PTC con grado de maestría

5.6 Incrementar la participación de PTC en proyectos de investigación y CA

4.4 Incrementar la satisfacción de Empleadores

4.5 Incrementar el número de PTC con grado de maestría

4.6 Incrementar la participación de PTC en proyectos de investigación y CA

4.6 Mejorar y asegurar la calidad de los programas educativos. 

4.7 Desarrollo Integral del Alumno.                

4.8 Desarrollo profesional docente y consolidación de los cuerpos académicos.        

4.3 Incrementar la satisfacción de Egresados



14.3 Entregar becas igual al 30% de la matricula cuatrimestral o menos dependiendo de la demanda que

se registre.

14.4 Cubrir con la matrícula la capacidad instalada. 

13.2 Promoción y participación en diferentes convocatorias de movilidad.

13.3 Cursos de idiomas.

13.3 Postular 10 alumnos en programas de movilidad internacional

13.4 Generar ingresos de $510,000.00 por venta de cursos de idiomas, certificaciones y libros

14.1 Realizar actividades de captación de alumnos. 

14.2 Lograr la captación meta institucional.

12.2 Mantener por de bajo de la media en la universidad el índice de reprobación en la materia de inglés.

12.3 Presentación de dos conferencias en congresos presenciales o digitales del ámbito de idiomas por

parte de PTCs, PAs o coordinador de idiomas.

12.4 Implementación de actividades extra curriculares culturales de idiomas. 

12.5 Capacitación a PAs y PTCs en técnicas didácticas de herramientas digitales.

12.6 Brindar una educación integral basada en competencias y con programas educativos pertinentes,

incluyentes y reconocidos por su calidad.

13.1 Certificaciones de idiomas de alumnos y docentes. 

11.3 Incrementar la participación de PTC y PA en proyectos de investigación y CA

11.4 Mejorar y asegurar la calidad de los programas educativos. 

11.5 Desarrollo Integral del Alumno.                

11.6 Desarrollo profesional docente y consolidación de los cuerpos académicos.        

12.1 Capacitación interna y reuniones académicas

10.8 Desarrollo Integral del Alumno.                

10.9 Desarrollo profesional docente y consolidación de los cuerpos académicos.        

11.1 Disminuir la deserción.

11.2 Incrementar la eficiencia terminal.

10.2 Incrementar la eficiencia terminal.

10.3 Incrementar la satisfacción de Egresados.

10.4 Incrementar la satisfacción de Empleadores.

10.5 Incrementar el número de PTC con grado de maestría.

10.6 Incrementar la participación de PTC en proyectos de investigación y CA.

10.7 Mejorar y asegurar la calidad de los programas educativos. 

10.1 Disminuir la deserción.

15.1 Llevar a cabo al 100% el Programa de Tutorías por cuatrimestre

15.2 Atención de alumnos canalizados por el tutor.

15.3 Realizar talleres grupales de psicopedagogía. 

15.4 Atención de alumnos en asesoría psicopedagógica canalizados por su tutor.

15.5 Atención de alumnos en asesoría psicopedagógica por contacto directo.

15.6 Alumnos que permanecen y fueron atendidos por canalización del tutor.

15.7 Aplicar programa de tutorías al 100% de los alumnos.



22.3 Captar ingresos propios con la oferta de los diversos servicios del área. 

22.4 Realización de videoconferencias/pláticas relacionadas con la propiedad industrial e intelectual. 

20.1 Ejecución del Programa Anual de capacitación de los profesores de tiempo completo, los cuales serán

presentados a la Secretaría Académica y enviados al departamento de Recursos Humanos para mantener

el indicador de capacitación.

20.2 Registro y actualización de archivo sobre la Vinculación y la participación de docentes en cuerpos

colegiados  y tareas de investigación.

20.3 Fortalecer el cumplimiento de las funciones como Representante Institucional PRODEP, mediante el

acompañamiento, diseño y envío de estrategias de orientación que faciliten a los docentes la obtención del

Perfil Deseable, con el fin de mejorar este indicador en la universidad. acompañamiento estratégico a

docentes para mejorar el porcentaje de perfiles deseables en la universidad.

22.5 Promoción de eventos relacionados con el emprendimiento e innovación.

22.6 Otorgar servicios de propiedad industrial e intelectual

21.1 Mantener el equipo y maquinaria en condiciones funcionales.

21.2 Tener la infraestructura de laboratorios y talleres en óptimas condiciones de uso

21.3 Control de Mantenimiento en Maquinaria y Equipo en Talleres y Laboratorios.

21.4 Mantener el control de inventario de Maquinaria, Equipo y Herramientas en cada una de las áreas.

21.5 Contar con botiquines de primeros auxilios para Laboratorios y Talleres. 

22.1 Establecer alianzas estratégicas, formalizando acuerdos y convenios de colaboración para facilitar la

inserción laboral de los estudiantes y egresados a través de prácticas profesionales, bolsas de trabajo, y

programas de capacitación continua.

16.1 Becas otorgadas a alumnos con mérito académico.

16.3 Evaluación de necesidades específicas de alumnos con discapacidad.

19.3 Registrar la información de los sustentantes en el proceso de admisión, para garantizar la efectividad

del examen de admisión.

19.4 Informar a los alumnos egresados los requisitos para obtener la cédula profesional.

19.5 Registrar en el IMSS a los alumnos inscritos por periodo en la universidad.

22.2 Asegurar que las actividades académicas y de investigación de la institución estén alineadas con las

necesidades y demandas del entorno productivo, social y gubernamental; a través del Consejo de

Vinculación y Pertinencia

16.4 Becas otorgadas a alumnos con discapacidad.

17.1 Captura de libros adquiridos tanto en Excel como en JANIUM para automatización.

17.2 Dar difusión al Repositorio de enlaces a los distintos buscadores académicos con libre acceso, en la

Inducción de nuevo ingreso, difusión por medio de pantallas y redes sociales, así como por medio de la

página web de la Universidad.

17.3 Dar cumplimiento al indicador que marca la DGUTyP de 4 ejemplares por alumno. 

18.1 Conferencias de promoción de la salud.

18.2 Organización campañas de vacunación.

19.1 Programar las actividades de servicios escolares para cumplir con las expectativas de servicio de los

clientes de servicios escolares. 

18.3 Atención medica continua a la comunidad Universitaria.

19.2 Clasificar la información que se genera en el departamento para emitir informes a las áreas

correspondientes. 



29.3 Lograr que el 30% de la comunidad estudiantil participe en los distintos talleres.

27.1 Mantener por debajo del 40% la rastreabilidad del egresado que se tiene con estatus No localizado.

27.2 Satisfacer el 60% de las vacantes proporcionadas mediante la colocación de los egresados que

solicitan bolsa de trabajo.

27.3 Porcentaje de colocación de los egresados en su área de competencia.

27.4 Colocar en el ejercicio de su profesión al 60% de los egresados que solicitan bolsa de trabajo.

28.1 Desarrollo de eventos institucionales. 

28.2 Lograr que el 30% de la comunidad estudiantil participe en las distintas actividades organizadas por la

universidad dentro y fuera de ella, siendo parte del evento o asistiendo como público. 

29.1 Generar actividades internas y externas que fomenten e impulsen el desarrollo cultural.

29.2 Impartición de talleres culturales.

29.4 Lograr que el 50% de la comunidad estudiantil participe en las distintas actividades organizadas por la

universidad dentro y fuera de ella, siendo parte del evento o asistiendo como público.

30.1 Lograr la participación del 25% de la matrícula del periodo en actividades de voluntariado, derechos

humanos y laborales, escuela para padres, en materia de cuidado y protección al medio ambiente.

30.2 Lograr cumplir el 85% de las actividades programadas en el año. 

30.3 Contar con un programa de actividades de responsabilidad social y que participe el 25% del personal

de la institución.

30.4 Contar con un programa de voluntariado institucional que apoye a grupos vulnerables. 

26.1 Colocación al 100% de los alumnos programados a estadía. 

26.2 Supervisión y control de los programas de Servicio social.

26.3 Promocionar y realizar las gestiones necesarias para facilitar la colocación al 100% de los alumnos

programados que cumplan con los requisitos para la colocación en el proceso de estadía.

24.1 Incrementar a 110 el número de personas capacitadas en cursos de alineación con enfoque a

estándares de competencia.

24.2 Elevar a 75 el número de evaluaciones en estándares de competencia CONOCER y empresariales.

24.3 Incrementar a 65 el número de certificados en estándares emitidos por el CONOCER.

24.4 Mantener y/o incrementar una rentabilidad del 30% de los servicios ofrecidos.

24.5 Incrementar los ingresos captados en el ejercicio inmediato anterior a través de los servicios

ofertados.

25.1 Promocionar en los diferentes sectores los programas de educación continua. 

25.2 Captación de ventas (capacitación, certificaciones y servicios tecnológicos).

25.3 Incrementar los ingresos captados en el ejercicio inmediato anterior a través de los servicios

ofertados. 

22.7 Realización de proyectos de Innovación Tecnológica con el sector productivo.

23.1 Implementar en forma competitiva la capacitación y entrenamiento tecnológico a empresas y

organismos públicos. En los sectores : industrial, comercial y de servicios. 

22.8 Ofrecer la renta de equipos de laboratorio e instalaciones (auditorio, salas audiovisuales, gimnasio y 

poliforum).



33.3 Cumplir al 100% del equipo de la Universidad con licencias legales..    

31.1 Lograr la participación de nuestros equipos representativos en el Encuentro Deportivo y Cultural del

Subsistema de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de la Región III y Clasificar al Encuentro

Nacional. 

31.2 Lograr la participación de nuestros equipos representativos en los torneos universitarios locales.

31.3 Lograr la participación de nuestros equipos representativos en las ligas y asociaciones deportivas

locales.

31.4 Organización de torneos y eventos con sede en nuestra universidad tecnológica.

31.5 Conseguir una participación mayor al 20% de la matrícula en torneos y eventos deportivos

programados en cada cuatrimestre.

31.6 Realizar el mantenimiento, reparación y/o equipamiento a las áreas deportivas de la universidad.

31.7 Garantizar que los entrenadores permanezcan capacitados y actualizados en su rama deportiva para

mejorar los métodos de entrenamiento en beneficio de nuestros equipos representativos.

32.1 Generación de Fichas (Primavera-Verano).

32.2 Generación de Fichas (Otoño).

32.3 Incrementar seguidores en Facebook.

32.4 Incrementar seguidores en Twitter.

33.5 Imagen Institucional. 

33.1 Contar con el 100% del equipo de centros cómputo con el mantenimiento preventivo para poder así

apoyar el desarrollo académico con calidad.   

33.2 Contar con el 100% del equipo de cómputo de personal administrativo y docente en óptimas

condiciones, con mantenimiento preventivo para poder otorgar un servicio eficiente y eficaz.  

37.2 Registro de activo fijo.

37.3 Seguimiento a Contratos.

36.1 Control oportuno del presupuesto autorizado, radicado y ejercido

33.4 Responder a la mayor brevedad a las órdenes de trabajo presentadas por los diferentes

departamentos

33.5 Garantizar la conectividad entre los edificios

34.1 Atender las observaciones de auditoria al 100%.

34.2 Revisar reportes financieros emitidos.

34.3 Ministrar el presupuesto anual autorizado y de manera transparente.

35.1 Informes Mensuales    

35.2 Informes Trimestrales

35.3 Informe Anual 

36.2 Programar el ejercicio de los recursos con base al presupuesto autorizado.

37.1 Elaboración de reportes de programas federales.

30.5 Desarrollar un programa de asistencia social que beneficie a la comunidad de nuestras colonias

aledañas

33.6 Equipar al 100% las áreas administrativas y docentes con los equipos de cómputo necesarios para

garantizar la calidad de los servicios que prestan.



45.2 Representar a la Universidad en todos los asuntos jurídicos en los que se vea involucrada.

45.3 Orientar a la Universidad y a la Rectoría en la elaboración de contratos y convenios.

45.5 Dar seguimiento a los asuntos jurídicos en los cuales la Universidad sea parte.

45.1 Asesorar jurídicamente a la Rectoría y a la Universidad.

43.3 Realizar auditorías de servicio

39.1 Responder a la mayor brevedad a las órdenes de trabajo presentadas por los diferentes

departamentos.

39.2 Mantener en funcionamiento los equipos de aire acondicionado.

39.3 Asegurar el control del consumo de energía eléctrica.

37.4 Integración y seguimiento de Obra Pública.

38.1 Ejecutar el programa de capacitación mínimo en un 80%.

38.2 Capacitar al 85% a los PTC.

38.3 Capacitar al 85% del personal Administrativo.

38.4 Lograr el 80% de satisfacción del personal.

38.5 Obtener una calificación de 4.1 de liderazgo.

43.4 Mantener la calidad a través de la recertificación del sistema de gestión de calidad bajo la norma ISO

9001 y sus actualizaciones.

40.3 Pedidos de productos entregados en tiempo comprometido por proveedor.

40.4 Atender las requisiciones en un 95% para todas las áreas.

41.1 Participación en proyectos de programas de recursos extraordinarios.

41.2 Elaborar y actualizar los planes y programas de planeación y evaluación.

41.3 Seguimiento a las recomendaciones emitidas por SEAES para los P.E.: TSU, LICENCIATURA,

INGENIERÍAS y MAESTRÍAS.

42.1 Cumplimiento del 70% de los indicadores del POA.

43.1 Realizar auditoría de seguimiento

43.2 Realizar auditorías internas

44.5 Control de Archivos.

45.4 Dar seguimiento a los asuntos jurídicos en los que sea parte o tercero en la Universidad tecnológica.

44.4 Atención al Sistema Entrega-Recepción (Enlace).

44.1 Programa Anual de Control Interno.

44.2 Programa Anual de Evaluaciones.

44.3 Atención de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información.

39.4 Asegurar el control del consumo de agua potable.

39.5 Cumplir con el 90% del programa anual de mantenimiento preventivo. 

40.1 Realizar mensualmente inventario de existencias de almacén.

40.2 Mantener un 90% de proveedores confiables.

38.6 Obtener una calificación del desempeño del 90% del personal evaluado.












































